NUMERO ...... En la ciudad de Zacatecoluca Departamento de La Paz, a las ... horas del dia veintinueve de septiembre de dos mil diez. Ante mí, **************************************, Notario de este domicilio y de San Salvador, con numero de identificación Tributaria cero ochocientos veintiuno-cero once mil doscien​tos sesenta y dos-cero cero dos-cero. Comparece la Licen​ciada MARIA ELENA HERNÁNDEZ RIVAS, de cincuen​ta y cuatro años de edad, Abogado, del domici​lio de San Vicente, a quien conozco e identi​fico por medio de su Documen​to Unico de Identidad número cero uno ocho cuatro uno cero nueve siete-seis, en nombre y representación del Banco de Fomento Agropecuario Institu​ción Oficial de Crédito, del domicilio de la ciudad de San Salva​dor, con Número de Identifi​ca​ción Tributa​ria: cero seiscien​tos catorce‑ce​ro diez mil sete​cientos setenta y cuatro‑cero cero dos‑cinco; que en adelante se llamará "el Acreditan​te", en su carácter de Apoderada Especial del mismo, personería que relacionaré más adelante; y por otra parte los señores JAQUELINE JULISSA MOLINA MENDOZA, de treinta y dos años de edad, Estudiante, de este domicilio, a quien en este acto conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad numero cero tres cuatro ocho dos cero cero cinco-cero, con Número de Identificación Tributaria cero ochocientos veintiuno-ciento setenta mil trescientos setenta y ocho-ciento tres-nueve; y BORIS STANLEY MOLINA MENDOZA, de treinta y cuatro años de edad, Estudiante, de este domicilio, a quien en este acto conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad numero cero dos tres cinco nueve cinco dos ocho-seis, con Número de Identificación Tributaria cero trescientos quince-doscien​tos setenta y un mil setenta y cinco-ciento siete-ocho; a quienes en el texto de esta escritu​ra se denomina​rán "los Acredita​dos"; y ME DICEN: Que por medio de este instru​mento celebran UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO DECRECIENTE, que se regirá por las disposi​cio​nes legales contenidas en el Título VII, Capítulo I, Sección "A", del Libro Cuarto del Código de Comer​cio, y en particu​lar por las siguientes cláusulas: I) MONTO: El Acreditan​te concede y abre en esta fecha, a los Acreditados un crédito en forma Decre​cien​te, poniendo a su disposi​ción hasta la suma de SEIS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y éstos así lo aceptan. II) USO DE LOS FONDOS Y DOCUMEN​TOS PARA DESEMBOLSOS: Los Acredita​dos podrán hacer uso solida​riamente de los fondos mediante retiros parciales, docu​mentando cada retiro por medio de pagarés u otra clase de documentos a elección del Acredi​tante. Los Acreditados no podrán hacer uso de las presentes aperturas de crédito decre​ciente, en exceso del saldo disponi​ble determinado a la fecha de cada desembol​so. En todo caso cada desembolso de​berá ser autorizado por el Acredi​tante. III) CARGOS E INTERESES: CARGOS: Por la presente Apertu​ra de Crédito los Acredita​dos pagarán al Acredi​tante en concepto de cargo lo siguien​te: Comision por otorga​mien​to de la apertura de  credito la cantidad de CIENTO SESENTA Y DOS DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. INTERESES: Las sumas retira​das en uso de la presente Apertura de Crédito devengarán la tasa nominal de interés del SEIS POR CIENTO anual sobre saldos diarios pendien​tes de cance​lar, con base en el año calenda​rio por la apertura del Crédito; Y SE HACE CONSTAR QUE LA TASA EFECTIVA ES DEL SEIS PUNTO QUINCE POR CIENTO ANUAL.(6.15%). IV) PLAZO DEL GIRO: Los Acredi​tados harán uso de la presente Apertu​ra de Crédito a partir de esta fecha hasta el día TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. V) PLAZO DEL CREDITO Y AMORTIZA​CION: Los Acreditados pagarán solidariamen​te las sumas retiradas y sus intere​ses, en uso de la presente Apertura de Crédito dentro del plazo de  siete años  que vence el dia veintinueve de septiembre del año dos mil diecisiete: Por medio de OCHENTA Y CUATRO CUOTAS mensuales asi: VEINTICUATRO CUOTAS mensuales que comprende unicamente intereses; seguido de  SESENTA CUOTAS mensua​les fijas y sucesi​vas com​puestas por la cantidad  de CIENTO VEINTICINCO DOLARES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que compren​den capital e intereses, pagaderas los dias VEINTINUEVE de cada uno de los meses y años compren​didos dentro del plazo, a excepción del mes de febrero que debera cancelarse el dia ultimo del mes, debiendo pagar la primer cuota el dia VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL CORRIENTE AÑO, y asi sucesi​va​mente hasta su total cancela​ción. Todo pago que de acuerdo con este contrato debiera llevarse a cabo en fin de semana o en día feriado, según el lugar de pago, deberá ser realizado el día hábil bancario posterior. VI) LUGAR E IMPUTACION DE PAGOS: Todo pago se hará en la Oficina Principal del Acreditante, en sus Agencias o Serviagencias; y se imputará primero a intereses y el saldo remanen​te si lo hubiere a capital. VII) DESTINO: Los Acreditados harán uso de la presente Apertura de Crédito para COMPLEMENTO DE GASTOS DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS. VIII) GA​RANTIAS: A) Firma solidaria de la señora MARIA HORTENCIA MENDOZA DE MOLINA. Y B) AVAL DEL PROGRAMA DE GARANTIA FONEDUCA: Además, la presente  apertura de crédito queda garanti​za​do con el FONDO DE GARANTIA PARA ESTUDIANTES, en adelante denominado FONEDUCA, hasta por la cantidad de CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que representa el NOVENTA POR CIENTO del monto del crédito; en tal sentido, los acreditados se obligan a pagar al FONEDUCA durante el plazo de la presente apertura de credito, una comision anual de UNO  punto CERO CERO. por ciento anual sobre el saldo garantizado. Dicha garantia es valida por un año y será renovada mediante el pago oportuno de la expresada comision cuya suma total actualmente ya tiene depositada y que mantendrá durante la vigencia de la presente  apertura de credito en la cuenta de deposito restringida que los acreditados tienen abierta en el Banco de Fomento Agropecuario, autorizando expresamente desde ya a dicho Banco como agente del Fondo o del FONEDUCA para efectuar el respectivo cargo anual para el pago de dicha comision en la forma, términos, condiciones y circunstancia que mas adelante se mencionan. Los acreditados de obligan a pagar al Banco, en su calidad de Agente, en su oficina central o en cualquiera de su agencias,  o ServiAgencias la cantidad que FONEDUCA pague en caso de hacerse efectiva la garantia otorgada de acuerdo al porcentaje garantizado, asi como cualquier gasto financiero y de cobranza en que se incurra. Queda entendido que los pagos que los acreditados efectúen posterior a que se haga efectiva la honra por parte de FONEDUCA, se aplicaran proporcionalmente de acuerdo al porcentaje honrado lo que corresponda al saldo adeudado al Banco y al saldo honrado por FONEDUCA. Los acreditados facultan expresamente al Banco Agrícola, Sociedad Anonima. Institucion Administra​dora del Programa de Garantía para Estudiantes "FONEDUCA", y/o al Banco Multisectorial de Inversiones para que conjunta o separadamente, puedan realizar auditorías o verificar en cualquier forma el uso correcto de los fondos provenientes de la presente apertura de crédito. El presente contrato caducará y se volverá exigible inmediata​mente y en su totalidad, si los acreditados no cancela​ren en la forma pactada la comision a que se ha hecho referencia. AUTORIZACIÓN DE CARGO A CUENTA, Los acreditados manifiestan que han aperturado en el Banco de Fomento Agropecuario , la cuenta de ahorros número . . .. . . ...  ... ., con el propósito de provi​sionar desde esta fecha, la suma de CINCUENTA Y OCHO DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que corresponde al valor total de la COMISION correspondiente al FONEDUCA; dicha comision será del UNO  punto  CEROC ERO por ciento sobre el monto garantizado por FONEDUCA, por cada año del plazo autori​zado para el aval que para el presente credito es de SEIS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en virtud de lo cual los acreditados AUTORIZAN al Banco para que se cargue a dicha cuenta el pago del valor de la comision al FONEDUCA correspon​diente a la inscripcion de la garantia del primero año y para el pago anual de las renovaciones correspondientes durante la vigencia de este apertura de crédito. Los acreditados Autori​zan para que dicha cuenta de deposito se mantenga restringida durante la vigencia del aval referido o hasta la cancela​cion del credito, cuando esta ocurra antes, si hubiere remanente cuando los acreditados cancelen el presentes credito, estos podrán disponer del mismo una vez eliminado la condicion de restricción de la cuenta. IX) ORIGEN DE LOS FONDOS: El presente crédito se ha otorgado con fondos del BANCO MULTI​SECTORIAL DE INVER​SIONES (BMI). X) VARIABI​LIDAD DE INTERES E INTERES PENAL POR MORA: La tasa de interés de los créditos otorgados con recursos del Banco Multisectorial de Inversiones (BMI) estará sujeta a ajustes mensuales, según las modificaciones acordadas por éste, a sus tasas de interés, las cuales se aplicaran por el Banco de Fomento Agropecuario a partir de su publicación respectiva; Las publicaciones hechas por el Banco de Fomento Agropecuario, en dos periódicos de circulación nacional de la tasa aplicable a los créditos con Fuentes de recursos del Banco Multisec​torial de Inversiones, se tendrán como notificación de la variabilidad o ajuste a la misma y que los acreditados aceptan en este acto, siendo el diferencial máximo a aplicar por el Banco de Fomento Agropecuario de UNO PUNTO VEINTICINCO   puntos porcentuales sobre dicha tasa durante su vigencia; asimismo se aplicará la tasa de interés de mercado que el Banco de Fomento Agropecuario tiene para los créditos otorgados con recursos propios debidamente publicadas en dos periódicos de circulación nacional, sobre las cuotas en mora o sobre el saldo total del préstamo si éste ya estuviere vencido; en caso de no ser redescontado por cualquier causa en el Banco Multisectorial de Inversiones, los acreditados ACEPTAN: Que el Banco de Fomento Agropecuario, aplique a los créditos la tasa de interés de mercado, que se esté aplicando a la fecha con fondos propios. En caso de mora, la tasa de interés se elevará CINCO puntos porcentuales sobre el interés pactado o en vigencia y se pagará, calculará y aplicará sobre las cuotas del capital en mora, la cual se mantendrá fija hasta la extinción de la obligación. Queda expresamente conveni​do que no podrá cobrarse intereses que no hayan sido devengados ni pactarse y cobrarse intere​ses sobre intereses devenga​dos y no pagados. Para los efectos probatorios bastará la certificación que al efecto expida el Contador del Banco con el VISTO BUENO del Gerente General del mismo, la cual se entenderá incorpo​rada al presente contrato. XI) CONDICIO​NES GENERA​LES: Los Acredi​ta​dos se obligan: a) a reforzar la garantía de esta Apertura de Crédito cuando así lo requiera el Acreditante; b) a pagar los gastos en que incurra el Acreditante en el cobro o con motivo de este adeudo, inclusive los meramente personales, siempre que sean debidos por causas imputables a los Acredita​dos; c) a llevar los libros, registros, así como los documentos adecuados para iden​tifi​car los bienes y servicios financia​dos con la presente Apertura de Crédito y a todo lo dispuesto en el artículo cincuenta y uno de la Ley del Banco de Fomento Agropecuario; d) a proporcionar al Acredi​tante antes del treinta de abril de cada año, comprendido dentro del plazo, sus Estados Financieros y Notas Explicativas debidamente auditados de conformidad a las disposiciones legales vigentes; e) a permitir la supervisión del uso de los fondos por parte del Acreditante y de la Superintendencia del Sistema Financie​ro, por medio de cualquiera de sus delegados; f) A poner a disposición del Acreditante los bienes pignorados en los casos contemplados en el Articulo Mil ciento cincuenta y siete del Código de Comercio, los que podrá vender el Acreditante con autorización judicial, por medio de dos corredores autorizados, y en su defecto, de dos comerciantes establecidos en la plazo a precio de mercado, previa audiencia de los Acreditados y del constituyente de la prenda de conformidad al Articulo Doscientos veintiuno de la Ley de Bancos, debiendo abonarse al saldo deudor el producto de la venta, deducidos los gastos que haya ocasionado tal operación; y g) A permitir la supervisión de los fondos por parte del Acreditante y de la Superintendencia del Sistema Financiero, por medio de cualquiera de sus delegados. El Acreditante queda expresamente faculta​do por los Acreditados para: 1) controlar la inversión del crédito en la forma que considere conve​niente y efectuar inspecciones de los bienes dados en garan​tía; 2)supervisar los proyectos financiados con la presente Apertura de Crédito y continuar por cuenta y riesgo de los Acreditados los proyectos finan​ciados y colocar bajo custodia los productos de la inver​sión en los lugares que ofrezcan seguridad para  la conservación de los mismos, cuando se encuen​tren en peligro de perderse o deteriorarse. XII) CONDICIONES ESPECIALES: a) La primera de los  acreditados deberá demostrar la conti​nuidad de sus estudios, quedando debidamente documentado el expediente; b) El Banco de Fomento Agropecuario evaluará y autorizará las modificaciones de los creditos por los acreditados, debiendo notificar por escrito dichos cambios al Banco Multisectorial de Inversiones que anexara al expediente de los acreditados las justificaciones pertinentes; c) El Banco Multisectorial de Inversiones se reserva el derecho de trasladar la tasa de interes que corres​ponda, los creditos que no cumplan con las condiciones para estudiantes de escasos recursos establecidos en esta linea de credito; d) Los recursos del presentes credito provienen de fondos del Banco Multisectorial de Inversiones B.M.I por lo que su disponibilidad estará sujeta a la existencia de dichos fondos; e) De no ser redescontado y/o ejecutado el proyecto de acuerdo a los planificado, este prestamo se le aplicará la tasa de interes de recursos propios y a condiciones de mercado; f) La tasa de interes aplicable a los creditos sera la tasa de referencia basica que la junta del Banco Multisecto​rial de Inversiones establezca, mas el margen de intermediacion de hasta CUATRO PUNTOS, el cual no podrá ser modificado durante la vigencia del credito. g) El Banco Multisecto​rial de Inversiones, la Superintendencia del Sistema Financiero y las institu​ciones externas que le provean los recursos, se reservan el derecho de realizar auditorias e inspecciones para comprobar la correcta inversión de los recursos y el cumplimiento de las normas, tanto por parte de los prestatarios como de la institucion intermediaria; h) Cualquier comision que el Banco Multisectorial le aplique al Banco de Fomento Agropecuario en concepto de comisiones por manejo de redescuento y que sea imputable a los acreditados, será cargado al prestamo; i) Todo credito financiado con fondos y lineas del Banco Multisectorial de Inversiones cuya clasificación haya descendido a categoría "D" o "E", será trasladada a fondos propios con tasa de Interes de mercado, de acuerdo a disposiciones tomada en Sesión Numero JD-nueve/noventa y ocho del Banco Multisectorial de Inversiones; j) Mientras los fondos no se hayan redescontado, la tasa de interes será la vigente con recursos propios del Banco de Fomento Agropecuario; k) Los acreditados se obligan a renovar anualmente el fondo de garantia FONEDUCA y en caso de no cancelar la comision en efectivo, autorizan para que el Banco de Fomento Agropecuario lo cargue a su cuenta de deposito o créditos vigentes con la institucion. XIII) SUSPENSIÓN DE LA APERTURA DE CREDITO Y CADUCI​DAD DEL PLAZO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Mil Ciento Diecisiete del Código de Comercio, el plazo del contrato caducará y el Acredi​tante podrá suspender el uso de la presente Apertura de Crédito y exigir el pago inmediato del saldo adeudado a cargo de los Acredi​tados el que se estable​cerá de acuerdo al Artículo Mil Ciento Trece del Código de Comercio, en los siguientes casos: a) los comprendi​dos en el Artículo Cincuenta y Dos de la Ley del Banco de Fomento Agropecuario; b) por falta de pago de una de las cuotas de amortización de capital o intere​ses de las cantidades retiradas en uso de la presente Apertura de Crédito; c) si los Acreditados incurren en mora o en causa de caducidad en cualquier otra deuda que tengan a favor del Acredi​tante; d) por incumplimiento de parte de los Acreditados de cualquiera de las cláusulas estipuladas en este contra​to; e) por ejecución judicial promovida en contra de los Acreditados por terceras personas o por el mismo Acreditante por deuda distinta a la presente; f) si se invierte parte o el total de los fondos de la Apertura de Crédito, en fines distintos a los estipulados en la cláusula séptima de este contrato; g) por no seguir las indicaciones técnicas impartidas por el Acreditante, relacio​nadas con la presente Apertura de Crédito y de con​formidad con los planes elaborados; y h) cuando la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro correspon​diente, por la existencia de presentacio​nes o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro respectivo y estas no sean subsanadas por causas imputables a los Acreditados en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, obligándose los Acredita​dos a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos. XIV) HONORA​RIOS Y GASTOS: Serán por cuenta de los Acreditados los honorarios y gastos de este instrumento, los de su inscrip​ción y cancela​ción en el Registro respecti​vo, así como también los gastos de cual​quier documento que deba otorgarse como conse​cuencia de esta Apertura de Crédito y cuantos otros hiciere el Acreditante en el cobro o con motivo de esta deuda, siempre que sean debidos por causas imputables a los Acreditados, así como todos los gastos en que el Acreditan​te tenga que incurrir para efectos de inscripción y/o cancelación de la presente Apertura de Crédito, en el Registro respectivo, tales como derechos de regis​tro, sustituciones de folios, certifi​caciones extractadas o literales, cancela​ciones de cualquier naturaleza, de conformidad a La Ley de Procedimien​tos Uniformes para la Presentación, Tramite y Registro o Deposito de Instrumen​tos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumera​ción no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, lo cual aceptan los Acredita​dos previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo de la presente Apertura de Crédito. XV) FIADORA Y CODEUDORA SOLIDA​RIA: Por otra parte comparece la señora MARIA HORTENCIA MENDOZA DE MOLINA, de cincuenta y tres años de edad, Secreta​ria, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad numero cero dos uno uno cero siete uno uno-ocho, con Número de Identificación Tributaria cero trescientos siete-doscientos setenta y un mil ciento cincuenta y seis-ciento uno-cinco, quien en este contrato se denominará  "la fiadora" Y ME DICE: Que para garantizar aun mas al Banco el pago de la cantidad mutuada que por medio de este contrato han recibido los acreditados, los intereses y acceso​rios, se constituye FIADORA Y CODEUDORA SOLIDARIA del presente crédito en los mismos términos, pactos y condiciones en que se han obligado los acreditados, quedando entendida que el crédito se concede por el Banco en beneficio exclusi​vo de los acreditados. XVI) ACEPTACIÓN DE DERECHOS DEL ACREDITANTE: El Acredi​tante por medio de su Apodera​da Adminis​trativa Especial acepta los términos de este contrato, la garantía y demás derechos conferidos por los  Acreditados a su favor. XVII) ACCIÓN PENAL: Es del conocimiento de los Acredi​tados y de la fiadora y codeudora solidaria que en caso de venta, enajenación o gravamen de los bienes dados en garantía  a favor del Banco o cual​quier otra acción que perjudique los intere​ses del mismo, el Banco ejercerá las acciones penales correspondien​te. XVIII) APODERA​DO: Los Acreditados y la fiadora confieren Poder Especial Judicial al Licencia​do JOSE RODOLFO AGUILAR BOLIVAR, Abogado, del domicilio de San Salva​dor, para que los represen​te en caso de acción judi​cial, de confor​midad al Artículo Sesenta y Cinco número primero de la Ley del Banco de Fomento Agrope​cuario y Sesenta y nueve inciso Segundo del Código Procesal Civil y Mercantil, facultán​dolo para recibir notifica​ciones y emplaza​mientos en sus nombres, el cual se motive por el incumpli​miento de la presente obligación. XIX) DOMICILIO ESPECIAL Y COSTAS: En caso de acción judicial los Acredi​ta​dos, la fiadora y codeudora solidaria, así como el Acredi​tan​te, señalan como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la compe​tencia de cuyos Tribunales se someten expresa​mente. Será depositario judi​cial de los bienes que se embarguen el mismo Banco Acreditante a quien los Acreditados y la fiadora y codeudora solidaria relevan de la obligación de rendir fianza pero respon​derá por los deterioros que éstos sufran; siendo a cargo de los Acredita​dos y de la fiadora el pago de las costas procesales, si los Acreditados y las fiadora son obliga​dos a ello por condena judicial, y los gastos administrativos en que incurra el Banco en la recupera​ción extrajudi​cial, debidamente documenta​dos. XX) PERSONE​RIA Y DECLARA​CIONES: Yo, la Suscrita Notario, DOY FE: a) de ser legítima y suficiente la personería con que actúa la primer compareciente, por haber tenido a la vista los documentos siguientes: El Testimo​nio de la Escritu​ra Matriz de Poder Especial Adminis​trativo con Cláusu​las Especiales, otorgado a favor de la precitada profesional y de otros, en la ciudad de Santa Tecla, a las dieciseis horas con treinta minutos del dia cinco de febrero de dos mil diez, por la Licenciada Nora Mercedes Miranda de Lopez, en su calidad de Directora Presiden​ta de la Junta de Directores y Representante Legal del Banco de Fomento Agropecuario, ante los Oficios del Notario Mario Adalberto Contreras Urquilla, inscrito en el Regis​tro del Comercio, el dia quince de febrero de dos mil diez al número VEINTI​SEIS del Libro MIL TRESCIEN​TOS SETENTA Y SIETE del Otros Contra​tos Mercantiles; en dicho poder el Notario autorizante dió fé de la existencia legal del Banco así como de la personería de su Representante Legal; en el que la faculta para que conjunta o separada​mente, otorgue actos como el presente; b) Que antes del otorga​miento del presente instru​mento hice a los compare​cien​tes la adver​tencia contenida en los artículos treinta y nueve de la Ley de Notaria​do y doscientos veinte del Código Tributa​rio, en el sentido de que para inscribir el testimonio que de este instrumen​to se expida, en el competente Registro, es necesario estar solvente o autorizado por la adminis​tración Tributaria; y c) que como Notario autorizante de este instrumen​to, por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presenta​ción, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propie​dad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presenta​ción y retiro del testimo​nio que se extienda de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva a los Apoderados que designe el Banco de Fomento Agropecua​rio, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco Acredi​tante, respecto de la inscrip​ción del instrumen​to correspondiente. Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propie​dad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artícu​los siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsa​bilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposicio​nes legales vigentes, por los perjui​cios causados por mi incumpli​miento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Fomento Agrope​cuario, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento; y leído que les fue por mí lo escrito íntegramente en un sólo acto ininterrum​pido, manifiestan su conformidad,ratifi​can su contenido y firmamos. DOY FE.PRIVATE 
